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Recogiendo el sentir trasladado a esta organización por

el profesorado interino en abuso de temporalidad de los

Conservatorios de Música de Canarias, el STEC-IC ha

exigido en la Mesa Sectorial celebrada en el día de hoy

que se retrase a 2024 el concurso de méritos y el

concurso oposición para estas enseñanzas.  

Posteriormente a la propuesta del STEC-IC, otras

organizaciones sindicales se sumaron a la iniciativa de

esta organización sindical. Desde este sindicato se

entiende que las características específicas de estas

enseñanzas sugieren la conveniencia de retrasar los dos

procedimientos de estabilización, tal como nos ha

solicitado el profesorado afectado.   La estabilización del

profesorado interino en fraude de ley de Canarias es un

objetivo irrenunciable para el STEC-IC por lo que

seguiremos poniendo en marcha todas las iniciativas

necesarias para su consecusión.   Toda la información

sobre los Procesos de Estabilización.  
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